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B O L E T I N 
DI 

O F I C I A L 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y; Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacibn que deberá verificarse cada año. . ^ 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOKIAL. 

Las disjjosicienes de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia da parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular próvio el pngo ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por eaia linea ús 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 2 de Julio) 
PSBSIDENOIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

seccifw i;s mwta. 

S S . M M . y Augus ta E o a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad oa su i m 
portante salud. . ;. 

eoÍ3IESo*DE°PEOTINOLArE"., 

. ELECCIONES. ' \ 

Circulftr; • 
Í 

Declaradas nulas por la Comisión 

Íi rovincial las elecciones municipa-
os celebradas en Villamandos, el 

dia 10 de Mayo ú l t imo , he acorda
do, haciendo uso de. las atribucio- , 
nes que por el art.46 de l a L e y m u 
nicipal me es t án conferidas, convoy 
car nuevamente el cuerpo electoral 
para la q u é deberá celebrarse el do
mingo 19 del corriente, con suje
ción á los siguientes reglas: 

1." E l domingo 12 del actual 
como inmediato anterior á la elec
c ión , so r eun i rá la Junta munic ipa l 
del Censo á los efectos provenidos 
por el art. 18 del Real decreto de 
adap tac ión de 5 do Noviembre del 
a ñ o anterior y d e m á s disposiciones 
vigentes. 

. 2.° L a elección se verif icará el 
domingo 19, y el escrutinio t e n d r á 
lugar el jueves 23, en l a misma for
ma y t é rminos que dichas operacio
nes se ejecutarou los dias 10 y 14 
de Mayo antes citado. 

3.° Debiendo hallarse expuesto 
a l público el resultado de la elec
ción y escrutinio durante ocho dias, 
los nuevos Concejales se posesiona
rán de sus cargos el dia 6 de Agosto 
inmediato. 

Llamo muy especialmente la aten
c ión de todos los funcionarios que 
hayan de intervenir en las opera
ciones electorales, sobre las dispo
siciones contenidas en los a r t í cu los 
91 de l a ley de 26 Junio de 1890 y 
el 58 del Eea l decreto de adap t ac ión 
de 5 de Noviembre del mismo afio. 
' León 3 do Julio de 1891. 

El Qobernador, 
José ¡Vovlllo. 

SEinas. 

D . J O S É N O V I L L O ; GOBERNADOR 
CIVII. DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber:, que por D . Indalecio 
Llamazares, dueño de l a mina A'e-
cuperack, por cesión, do D . Antonio 
del Pozo Cadórn iga , vecino de León, 
residente en idem, se ha presentado 
en lá Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 15 
del mes do Setiembre á las diez da 
su m a ñ a n a , una solici tud do regis
tro pidiendo 925 pertenencias de la 
mina de carbón l lamada £ i i Beaipe-
ráüa, sita en t é r m i n o municipal del 
pueblo do Vil lacorta , Ayuntamiento 
de Valderruoda, y l inda al N . con 01 
monte de Vega , al S. con las minas 
BegoTia, y Neicton, al E . con l a d i v i 
soria de León y Falencia y al O. con 
la mina «Buenos Amigos ;» -hace lá 
des ignac ión de las citadas 925 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
la estaca n ú m . 0 dé la mina Buenos 
Amigos , situada unos 500 metros 
al Norte do la iglesia do Vi l lacor ta , 
donde se pondrá la l . " estaca, á l a 
2." se med i r án 2.600 metros en d i 
rección Norte, de la 2." á l a 3." 
2.500 metros on dirección Este, do 
la 3.* á l a 4." 4.000 di recc ión Sur , 
de la 4." á la 5." 2.000 metros d i 
rección Oeste, do la 5." á la 6.° 300 
metros dirección Norte , do la O." á 
la 7.* 100 metros dirección Esto, do 
la 7." á la 8.* 500 metros dirección 
Norte, do la 8." á la 9." 100 metros 
dirección Oeste, do la 9." á la 10 
600 metros dirección Norte , y do la 
10 á la 1.", punto de partida, 500 
metros dirección Oeste, quedando 
cerrado así e l p e r í m e t r o do las 925 
pertenencias solicitadas. 

Y habieudo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to provenido por la ley , he 

i admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presento so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 

todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley 
de mine r í a v igente . 

León 30 do Junio de 1891. 
J o s é ¡Sovllío. 

N o habiendo constituido el d e p ó 
sito prevenido por l a l ey dentro del 
t é rmino do diez d i a s D . Manuel 
Garc ía T u ñ o n , denunciador do la_ 

mina denominada Victoria, t é r m i n o 
de Casares, Ayuntamiento de K o -
diezmo, lie acordado declarar este 
expediente fenecido y sin curso. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial d los efec
tos de la ley y Kuglamcuüo do m i 
nas vigente . 

León 26 de Junio de 1891. 
El Gobcrnadcr, 

Habiendo sido renunciados por los interesados los registros de las m i 
nas que A c o n t i n u a c i ó n se detallan, coniechas 17 y 22 del corriente, 'han 
sido admitidas dichas renunci is , declarando caducados estos'expedieutes. 

3.117 
3.131 
3.118 
. 100 

101 
90 

Nombro dol rugistrador 

D. Benito .Feruandez 
E l mismo 
E l mismo 
D. Sebastian Alvarez 
E l mismo. . 
D. Andrés de Isas i . . 

Nomliru do 1» mina du niiiiunil 

Cármeii I I I . . 
Cármen IV . 
Carmen I I . . 
Contenciosa. 
A s u n c i ó n . . .• 
Begofia 

C o b r o . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Carbón . 
Idem. . . 
Plomo . 

O v i l l e . . . . 
Idem 
Vegamian 
Saho l icés . 
Idem 
Aralla . . . 

Idem 
Vega mían 
Cistierna 
Idem 
.Láncara 

Lo quo he dispuesto so publique en ol BOLETIJI OFICIAL de la provincia 
á los electos de la l ey . 

León 23 de Junio de 1891.—El Gobernador, JosdKocillo. 

O B R A S P U B L I C A S 

2'ravesitis. 

Remitido por el Sr . Ingeniero de 
Obras públ icas el proyecto formado 
para la t r aves ía do Toreno, corres
pondiente á la carretera de tercer 
orden do Bembibre á Toreno, por 
San R o m á n , en cumplimiento á lo 
dispuesto en ol art. 2.° del Reg la 
mento para la e jecución do l a ley 
de 11 de A b r i l de 1849, se anuncia 
en este periódico oficial para quo en 
t é rmino do 30 dias pueda exponer 
ol Ayuntamiento i n t e r e s a d o , en 
consonancia con lo preceptuado en 
el art. 5." del dicho Reglamento. 

León 20 do Junio do 1891. 
• El aobornndor, 

J o s é Xovillo. 

Carreteras. 

Por providencia do esta fecha he 
acordado declarar la necesidad de 
l a o c u p a c i ó n de las l incas compren

didas en la relación publicada en 
este periódico o f i c i a l , correspon
diente ai 22 do Mayo ú l t i m o , cuya 
expropiaciim se hace indispensable 
para la cons t rucc ión del ferrocarril 
nullero de L a Robla A Valmoseda. 
en t é rmino del Ayunt í imionto de 
Boñar , debiendo los propietarios ú 
quienes afecta la mismo, designar 
perito que haya do representarles 
en las operaciones do medición y 
t a sac ión , que deberá tener la ap t i 
tud legal suficiente, segun deter
mina el art. 32 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de expropia
ción forzosa. 

V cumpliendo con lo prevenido 
en el párrafo 2." del art. 25 del c i ta 
do Reglamento, se publica la ex
presada resolución, y se requiero á 
la vez á los propietarios referidos 
para quo en t é r m i n o de ocho dias 
comparezcan ante el Alcalde de Bo
ñ a r á verificar la dicha des ignación 
de perito. 

León 16 do Junio de 1891. 
El O&barnador, 

Jo»é Aovillo. 



COMISION PROVINCIAL.. 

Secretaria.—Suministros. 

Mes de Jimio de 1891. 

P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 
c ia l y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta c iudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros mili tares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia, en raciones. 
Ps. Cs. 

Eac ion de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 28 

E a c i o n de cebada de 6'9375 
l i t ros 1 04 

Rac ión de paja de seis Iriló-
gramos 0 30 

L i t r o de aceite 1 34 
Quin ta l mé t r i co de c a r b ó n . . 7 78 
Quin ta l m é t r i c o de l eña 3 65 
L i t r o de vino 0 38 
Ki log ramo de carne de vaca . 0 98 
Ki log ramo de carne de car

nero 0 89 
Los cuales so hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interosados arre
g len i . los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento 4 lo 
dispuesto en el art. 4." de l a Real 
orden circular de 15 de Setiembre 
de 184S, la de 22 de Marzo de 1850 

' y demJs disposiciones posteriores 
vigentes . 

León 30 de Junio de 1891.—El 
V i c e p r e s i d e n t e , Emi l io Delás .— 
P . A . D . L . C . P . : e l Secretario, 
P . I . , Leandro Rodr íguez . 

OFICINAS DE HACIENDA. . 

1); Federico Fernandez Gallardo, A d 
ministrador de Cónt r ibuc ionos de 
Ja provincia , y Presidente d é la 
Comisión de . a v a l ú o y repart i 
miento de ía con t r i buc ión t e r r i 
tor ial de esta ciudad. 
Hago saber: que desde el dia de 

mailana 3' por el t é rmino improrro
gable do 8 dias, e s t a rá de manifies
to en la oficiüa de dicha comis ión , 
ei reparto practicado para el pre
sente año económico , con el fin de 
que cado uno de ¡os comprendidos 
en él pueda enterarse de l a cuota 
que le ha correspondido y hacer las 
reclamaciones que crea convenien
tes; en la inteligencia que no se ad 
m i t i r á n más que aquellas que pro
cedan de error en la ap l icac ión del 
tanto por 100 con que ha salido g r a 
vada l a riqueza del Ayuntamiento . 

León 1. de Jul io de 1891.—Fede
rico F . Gallardo. 

D. Mariano de los Cobos G u t i é r r e z , 
Interventor do la A d m i n i s t r a c i ó n 
subalterna de Hacienda del par t i 
do de L a V o c i l l a , en funciones de 
Administrador de la misma. 
H a g o saber: que desde el dia de 

hoy y por t é r m i n o de ocho dias, 
e s t a r á expuesto al público en la ofi
c ina de esta Adminis t rac ión , e l re
part imiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l de este Ayuntamiento , co
rrespondiente a l a ñ o económico 
p r ó x i m o de 1891-92, á fin do que 
los interesados puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes á su derecho. 

L a veei l la 26 de Jun io de 1891.— 
Mariano de los Cobos. 
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AYUNTAMIENTOS. 

D . T o m á s García, , Alcalde del A y u n 
tamiento de Vi l laqui lambre . . . 
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Jun ta municipal 
de asociados, el dia 16 del p r ó x i m o 
Jul io y hora de las cuatro á las seis 
de su tarde, t e n d r á lugar en la casa 
consistorial el primer remate de los 
arbitrios de v i n o , aguardiente y 
carne, á l a venta exclus iva a l por 
menor, ó sea de seis l i tros abajo, y 
si no tuviere efecto é s t e por falta 
de licitadores, l a segunda subasta 
se ce leb ra rá en las mismas horas el 
día 27 del referido Jul io; y s i t am
poco hubiere licitadores en la se
gunda, se a n u n c i a r á la tercera y 
u l t ima en la forma que previene el 
art. 78 de la i n s t rucc ión , en iguales 
horas el dia 6 de Agosto p r ó x i m o . 
E l t ipo en junto de los ocho pueblos 
del distrito, es el de 1.672 pesetas, 
y se h a r á l a subasta primero pueblo 
por pueblo. L a fianza que na de 
prestar el arrendatario h a de ser 
personal y á sat isfacción del A y u n 
tamiento; todo con sujeción a l pl ie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Sec re t a r í a de l a 
Corporac ión , para cubrir parte del 
cupo de consumos en el ejercicio 
económico de 1891 al 92. 

Vil laqui lambre 27 de Junio de 
1891.—El Alcalde, T o m á s Ga rc í a .— 
P . A . del A . y J . : e l Secretario, 
Juan Garc ia . 

D . Benigno Garcia R o d r í g u e z , A l 

calde consti tucional de Algadefe. 
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento que presido y aso
ciados doble n ú m e r o de con t r ibu
yentes, se arrienda á venta l ibre y a 
sea en j u n t o ó separadamente por 
ramos, los derechos que se deven
guen en este t é r m i n o munic ipa l por 
el consumo de las especies que de
termina l a tarifa oficial en el a ñ o 
económico p r ó x i m o de 1891-92, co 
mo asi t a m b i é n los de aguardientes 
y alcoholes, bajo e l t ipo y condic io
nes q u é se expresan en el pliego de 
su referencia que desde este dia 
queda expuesto a l públ ico en l a Se 
c r e t a r í a del Ayuntamien to , cuyo 
remate t e n d r á lugar por pujas á l a 
l lana el dia 5 deF p r ó x i m o mes de 
Jul io y hora de las diez de l a m a ñ a 
na en l a sala consistorial ante el 
Ayuntamiento , y s i en dicho dia no 
tuviera efecto l a subasta por falta 
de licitadores, se ab r i r á una nueva 
y segunda subasta para el dia 12 del 
mismo mes en el local designado 
para l a primera y ante el mismo 
Ayuntamiento , debiendo de adver
t i r que transcurridas las dos pr ime
ras horas se a d m i t i r á n posturas por 
las dos terceras partes del importe 
fijado como tipo de subasta, adju
dicándose al que resulte mejor pos
tor. 

L o que hago público para cono
cimiento de cuantas personas de
seen interesarse en l a subasta. 

Algadefe á 27 de Junio de 1891 . — 
E l Alcalde, Benigno Garcia . 

Alcaldía constitucional de 
Tallecillo. 

Por acue rdó del Ayuntamiento de 
7 del actual y previo las rec lama
ciones que se puedan presentar en 
el t é r m i n o de 30 dias desdo ' l a , i n 
serción de és t e en el BOLETÍN'OFICIAL 
do l a provincia , lá corporac ión acor
dó, conceder á Manuel Bajo Piüarí , 
vecino de Vilíeza, á l a parte del 
Oriento de la casa que el mismo 
posee en l a plaza, una parcela de 
22 piés de ancho por 84 de largo. 

Las personas que se crean perju-
d icadás , podrán presentar las rec la 
maciones que crean convenientes 
en el t é r m i n o prefijado, pues pasa
do no se r án atendidas. 

Val leci l lo 25 de Junio de 1891.— 
Pedro Chico . 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

E n la Secre ta r ía de este A y u n t a 
miento se hallan expuestos al púb l i 
co á los efectos de las instrucciones 
respectivas, los trabajos siguientes: 

1. ° Las 'cuentas municipales del 
año económico de 1888 á 1889 por 
el t é r m i n o de 15 dias. 

2 . ° L a rectif icación del amil lara-
miento que ha de servir de base a l 
repartimiento' terri torial de 1891 á 
92 por el t é rmino de 8. 

Lo que se anuncia al públ ico en 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. 

Santiago Mil las y Junio 30 de 
1891.—El Alca lde , Gabr ie l Alonso 
Franco. 

Anulado por l a superioridad el 
arriendo de los derechos de venta 
exclus iva al por menor de vinos y 
aguardientes y carnes frescas de 
este Ayuntamiento , por no haberse 
anunciado la subasta en e l BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia , se anuncia 
nuevamente aquella conforme pre
viene el reglamento vigente , para 

el domingo 12 de Jul io corriente, á 
las diez de su m a ñ a n a , en el sa lón 
de sesiones de este municipio , bajo 
el tipo de 1.612 pesetas 83 c é n t i m o s 
y pl iego de condiciones que s i rv ió 
para aquel y e s t a r á de manifiesto 
a l acto. 

Para tomar parte en l a subasta 
se requiere presentar cédula perso
nal y depositar e l 2 por 100 del tipo. 

Santiago Millas y Jul io 1.° de 
1891.—El Alcalde, Gabriel Alonso 
Franco. 

Alcaldía constitucionaldt 
Brazuelo 

H a b i é n d o s e terminado el repart i
miento de la con t r ibuc ión territorial 
formado para el p róx imo ejercicio 
de 1891 á 1892 se halla expuesto al 
púb l i co ' en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 8 dias 
para <jué los contribuyentes puedan 
examinarlo y presentar las r ec la 
maciones de agravio contra las cuo
tas que se les han asignado, pasado 
los cuales no se r án ó idas . 

Brazuelo 27 Junio 1891.—El A l -
caldo, Ju l i án Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Acordado por el Ayuntamiento y 
asociados en el dia 29 de Mayo ú l t i 
mo el arriendo á venta libre de las 
especies sujetas al impuesto de c o n 
sumos por alcoholes, t endrá lugar 
la primera suoasla en el dia 12 del 
p r ó x i m o mes de Jul io en la sala de 
sesiones de este expresado A y u n t a 
miento, y s i é s t a no tuviese:efecto 
se ce l eb ra rá l a segunda á los 10 dias 
siguientes bajo, el pliego do cond i 
ciones que_estará de: manifiesto en 
la Sec re t a r í a del mismo. 

Zotes del Pá ramo á 27 de Junio de 
1891 . — E l Alcalde,, José Parrado. 

. Alcaldía constitucional de 
•Quintanillade Somoza . , 

' N o habiendo tenido efecto por fai¿ 
ta de licitadores la primera subasta 
anunciada, de los derechos de t a r i 
fa para el a ñ o de 1891 á.92 que de
venga el arriendo á venta libre de l 
v i n o , aguardiente y alcoholes q u é 
se introduzcan en este t é r m i n o m u 
nicipal se anuncia á segunda subas
ta para el dia 12 del p róx imo mes de 
Jul io desde las diez de la m a ñ a n a á 
la una de la tarde en la sala consis
torial y por el mismo tipo que la p r i 
mera s e g ú n el edicto inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 155, admi 
t i é n d o s e postura por las dos terce
ras partes del importe de 2.250 pe
setas, tipo de subasta ad jud icándose 
a l mejor postor. 

Quintanil la de Somoza Junio 29 
de 1891.—Francisco Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Jlio. 

Por Cándido Alvarez Zapico, v e 
cino de esta v i l l a , se me dá parte de 
que el día 24 en la féria de S a n 
Juan en León , le fué extraviada u n a 
pollina de las s e ñ a s que & c o n t i n u a 
c ión se expresan: 

Sefias de la pollina. 

Cerrada, parda, esquilado el lomo 
y pescuezo y en la punta do las ore
jas, de alzada baja, sin herrar, los 
nudos de los cadriles pelados á c o n 
secuencia del aparejo. 

Cabreros del Rio 27 de Junio de 
1891.—Francisco P é r e z . 



D . Juan Garc ía , Secretario del A y u n 
tamiento constitucional de V i -
llaquilambre, del que es Alcalde ; 
Presidente D . T o m á s Garc ía . 
Certifico: que en el 'acta de la se

s ión celebrada por l a Junta .munic i 
pal de este distrito el día 8 corriente 
aparece e l acuerdo que as í dice: 

SESION EXTRAORDINARIA DEL 
DIA 8 DE JUNIO. 

\ 
Presidencia de D . Tomás García. 
Abierta esta sesión á las nueve 

de la m a ñ a n a y habiendo n ú m e r o 
suficiente de Concejales y asociados 
de la Junta municipal s^idió lectura 
del acta anterior y q u e í ó aprobada. 
A c t o seguido por el Sr . Presidente 
so dió cuenta del déficit de 548 pese-
tas^que resultan en él presupuesto 
ordinario de e s t e Ayuntamiento , 
que acaba de votar l a Junta para el 
año económico de 1891 á 1892, esta 
corporac ión en cumplimiento de lo 
que determina el n ú m e r o 2." de la 
B e a l orden circular de 3 de Agosto 
de 1878, procedió á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho 
presupuesto con el objetó de pro- | 
curar en lo posible su n ive lac ión , i 
s in que le fuese dable introducir 
economía alguna en' los gastos por 
ser de pura neces idad .é indispensa
ble los consignados para cubrir las 
obligaciones á que se destinan, sin 
aumentar tampoco los ingresos que 

" aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los recursos ordi
narios prevenidos por la legis lac ión 
vigente . E n su v i r tud y siendo do 
todo punto preciso cubrir con re 
cursos extraordinarios las expresa
das 548 pesetas, la Junta e n t r ó A de' 

•liberar sobre los que mejor debiah 
establecerse que oírecián dicha can
tidad y fueren adaptables. 

D i s c u t i d o - s u f i c i e n t e m e n t e el 
acuerdo, l a Junta acordó por unani
m i d a d proponer al G o b i e r n o d é 
S. M . el establecimiento de un i m 
puesto módico sobre el consumo de 
paja y l e ñ a de todas clases que se 
haga en esta localidad durante el 
p róx imo ejercicio, cuyos. ar t ículos 
consisten el gravamen dé un c é n t i 
mo de peseta porcada ki logramo 
q u é desde luego seña la la corpora
ción, sin que esceda este tipo del 25 
por 100 del precio medio que tienen 
dichas especies on esta localidad, lo 
cual e s t á dentro de las presenpeio-
nes marcadas en la regla l . " del ar-, 
t ículo 139 de la ley municipal y de
m á s ó rdenes posteriores s e g ú n se 
ac red i t a rá en el correspondiente es
tado ó tarifa que se u n i r á a l expe
diente, calculando l a Junta un con
sumo de 36.500 kilos de lefia y 
18.300 de paja on todo el a ñ o , que 
viene á producir exactamente las 
584 pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso por ú l 
t imo, que el precedeute acuerdo so 
fije al públ ico por t é rmino de 10 dias 
para los efectos prevenidos en las 
reglas 2 . ' y 3." de l a citada Real or
den y que una vez transcurrido este 
plazo se remitan a l Sr . Gobernador 
c i v i l de la provincia los documentos 
seña lados en l a regla 4 . ' de dicha 
disposición, y en tal estado y no ha
biendo más asuntos de que tratar se 
l e v a n t ó la sesión que firman los se
ñ o r e s Concejales y asociados de to 
do ello yo el Secretario certifico.— 
T o m á s Ga rc í a .—Ju l i án P é r e z . — R a 
món Pérez .—Marce l ino de Robles. 
—Blas Méndez .—Manue l Garc í a .— 
Santiago Garcia .—Vicente Fernan
dez.—Manuel L ó p e z . — J u a n Bsyon . 
—Juan Garc í a , Secretario. 

Tarifa de los ar t ículos que tiene acordado gravar la Junta municipal 
de este distrito en el acuerdo tomado por las dos entidades el dia 8 del co 
rriente para cubrir el déficit de 548 pesetas que resultan en el presupues
to ordinario que ha de regir en este distrito durante el ejercicio e c o n ó m i 
co de 1891 á 1892, á saber: 

Paja de todas clases k i lógramos: 
L e ñ a í d e m . ídem 

Total . . 

Número de 
unidades 

que se 
calculan do 
consumo. 

18.300 
36.500 

Precio 
medio de 

la unidad. 

0'05 
0'05 

54.8001 

Derechos 
en la 

unidad. 

0'01 
0'01 

Cálculo del 
producto 

anual 

183 
365 

548 

A s i resulta inserto en dicho acuerdo, y á los efectos que convengan 
expido el presente visado por el Sr . Alcalde y sellado con el de este A y u n -
tamiecto i lo que me refiero. 

Vil laquilambre á 8 de Junio de 1891.—El Secretario, Juan Garc ía .— 
V . " B . ' : E l Alca lde , T o m á s Garc ía . 

JUZGADOS. 

D . Alberto Rios, Juez de ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. . 
Hago saber: que para el dia 27 del 

p róx imo mes de Julio y hora de las 
dece de su m a ñ a n a , se vende en l a 

1 sala de Audiencia de este Juzgado 
en públ ica s u b a s t a l a finca s i 
guiente. 

| L a mitad de ua. casa en t é r m i n o 
' de N a v a de los Caballeros, compues-
i ta toda ella de planta baja, tiene 33 
1 piés de larga por 15 de fondo, l inda 

O. y N . cou casa de Estefanía A l o n -
' so, M . y P . con calle de los Enamo

rados y de los Vientos, tasada dicha 
mitad en 50 pesetas. 

| Dicha parte de finca se vende eo-
• mo de la propiedad del procesado 

Rafael Nieto Valduvieco, vecino de 
; N a v a de los Caballeros y para hacer 
' efectivas las responsabilidades pecu -
i niarias q u é le fueron impuestas en 
; causa' c r iminal que sé le s igu ió en 
: este Juzgado por hurto. No se ad

mi t i r á portura q u é no cubra las dos 
: terceras partes de l a tasac ión y es 
I requisito indispensable que l o s ' l i c i -
¡ tadores consignen el 10 por 100 de 
: l a t a sac ión en la mesa del Juzgado, 
¡ con la debida an t ic ipac ión , para po-
i der tomar parte en la subasta, 
i Se advierte á l o s licitadores q u e l a 

finca descrita carece de t i tulo ins -
i crito en el Registro de la propiedad 
' y será de cuenta de aquellos la pro-
1 visión de él , sacándose en tal con-
1 cepto á l a venta. 
I Dado en León á 25 de Junio do 
i 1891.—Alberto R i o s . — P . S . M . , M a r -

tin Lorenzana. 

| Cédula de citación 
i E l Sr . Juez de ins t rucc ión de es

ta ciudad y su partido por providen
cia de este dia dictada en causa c r i -

: minal que ante él pende por expen-
j dicion de moneda falsa, acordó c i -
i tar por la presente ú D. José N . , de 
i paradero ignorado, cuyas c i rcuns-
i tanrias personales no constan, el 
: cua l estuvo de dependiente en e l 

comercio do D . Santos Garcia G u -
! sano, vecino de Mansil la de las M u -
! las, para que en el t é r m i n o de diez 
| dias se presente en la sala de a u 

diencia de este Juzgado para pres-
! tar declaración en la referida causa, 

apercibido que pasado dicho t é r m i 
no que se c o n t a r á desde l a inser
ción de esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, sin v e r i 
ficarlo, le parara el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Dada en León á 27 de Junio de 
1891.—El actuario, Mar t in Lo ren 
zana. • 

D. Teófilo Ceballos, Juez de inst ruc-
de esta v i l l a y su partido 
Hago saber: que para el dia 18 del 

p róx imo mes de J ulio y hora de las 
once de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
en públ ica l ici tación la venta de l a 
finca que se exp resa rá , de la pro-
priedad de Silvestre Cañedo y C a 
ñ e d o , vecino de Quilos, para pago 
dé costas á que fué condenado por 
consecuencia de causa cr iminal que 
contra el mismo-se i n s t r u y ó por el 
delito de lesiones; cuya finca es l a 
siguiente. Una casa con dos porcio
nes unidas y dos cuartales de cor t i -
ñ a inherentes á aquella, sita en la 
calle de cima do v i l l a en el pueblo 
de Quilos, constituyendo ambas fin
cas un solo fundo, do superficie la 
casa 60 metros cuadrados p r ó x i m a 
mente, y la cor t iña 8 á r e a s , 72 cen-
t i á r ea s . que l inda todo por Naciente 
calle, Mediodía casa do Manuel R o 
d r íguez , P o n í e n t e t ierra do D o 
minico Fernandez y Norte huerto 
de Teresa Granja tasada en 22a pe
setas. 

Se advierto á los licitadores quo 
no hay t í tu los de propiedad y que 
no Tendrán derecho á reclamarlos; 
que para tomar parte en la subasta 
lían de consignar el 10 por 100 de 
la tasac ión , no admi t i éndose pos
turas quo no cubran las dos terce
ras partes do la misma. 

Dado en Villafranca dol Bierzo á 
26 de Junio do 1891 .—Teófilo Ceba
llos.—V. S. O., Manue l Pelaez. 

D . Justiano Fernandez Campa y V i -
g i l , Juez de ins t rucc ión del par
tido de L a Bañeza. 
Hago saber: que en ol expediento 

de e jecución de sentencia pendien
te en este Juzgado para hacer elec
tivas las responsabilidades c iv i les , 
impuestas á Sebastian Carbajo, v e -
ci i io de Quintana y Congosto, en 
causa por lesiones á su convecino 
Raimundo Guerrero, no habiendo 
tenido efecto por falta do l ic i tado-
res la subasta de los bienes del Se
bastian, anunciada para el 9 del co
rriente, se acordó proceder á cele
brar otra subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de la tasac ión de dichos 
bienes, que son los siguientes: 

Una tierra t é rmino de Quintana 
y Congosto, a l pago de la escampa
da, centenal, secana, de medida de 
siete á reas , ochenta y dos con t i -
á r eas , ó cuatro celemines, l inda O . 
tierra de Antonio Pérez , M . otra de 
Migue l García, P . otra de Joaqu ín 
Vidales , vecino de dicho pueblo y 
N . campo c o m ú n , tasada en 6 pe
setas. 

Otra a l pago de barruelo, cente

n a l , secano, de medida de siete 
á r e a s , ochenta y dos cen t i á r ea s , ó 
cuatro celemines, l inda O . y Ñ . t i e 
rras de Ceci l ia Mar t ínez , M . otra de 
Vicente García y P . otra de L ú e a s 
Alonso, vecinos de dicho Quintana, 
tasada en 3 pesetas. 

Otra en el mismo t é r m i n o , a l p a 
go de va l de el medio, centenal, se
cano, de medida de 8 celemines, ó 
15 á reas , 64 c e n t i á r e a s , l inda O. 
t ierra de Ensebio V i d a l , M . camino 
de v a l de el medio, P . y N . campo 
común , tasada en 13 pesetas y 50 
c é n t i m o s . 

Otra tierra on dicho t é r m i n o , a l 
pago de los hornos, centenal, seca
no, de medida de 7 á r e a s , 82 cen 
t i á reas , ó 4 celemines, l inda á O . 
t ierra de Migue l V i d a l , M . tierra de 
Je rón imo Montenegro y N . camino 
de maragatos, tasada en 4 pesetas 
y 50 c é n t i m o s . 

.Otra tierra en dicho t é r m i n o , a l 
pago del carbajal, t r iga l , secano, de 
medida de 7 á r e a s , 82 c e n t i á r e a s , ó 
cuatro celemines, l inda O. tierra de 
José Domínguez , M . campo c o m ú n , 
P . otra de Migue l Vida l , veciuos do 
dicho pueblo y N . tierra de la tes
tamentaria de D. Pedro Roldán, ve -

i ciño do Santiago Mil las , tasada en 6 
! pesetas. 
| Y otra tierra t é rmino del mismo 
¡ pueblo de Quintana, al pago de l a 
¡ becerra, de medida de 3 á reas , 91 

con t i á reas , ó dos celemines, cente
nal , secano, que so ignoran todos 

i los lindes por encontrarse aquol te-
i rreno valdio, tasada cu 2 pesetas y 
'•• 25 c é n t i m o s . 
! Tres bancos chicos do negri l lo , 
¡ tasados en 75 c é n t i m o s . . 
¡ E l f r u t o d o l l homil ías de cente-
! no de 3 fincas, tasado on 24 pesetas 
| y 7 5 c é n t i m o s . 
j L a subasta t end rá lugar el dia 24 
! de Jul io próximo, á las doco de l a 
i m a ñ a n a , en esto Juzgado y en el 
! municipal do Quintana y Congos-
! to, advirtieudo que para tomar par-
i te on la subasta so ' hab rá do consig-
i nar previamente sobro la mesa dol 
| Juzgado el 10 por 100 do la tasa-
i c ion , que no so admi t i r á postura 
| que no cubra las dos terceras par-
¡ tes de és ta , y que hay información 

posesoria de los inmuebles peudion-
j te de p resen tac ión on el Registro 

do la Propiedad. 
Dado on L a Bañoza á 20 de Junio 

de 1891.—Justiniano F . Campa.— 
De su orden, Tomás do l a Poza. 

D . Francisco Mart ínez Valdés , Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l la de 
Riaño y su partido. 
Por el presente hago saber: que 

para pago de las costas y d e m á s 
que es en deber Sebastiana Garc ia 
Royero, vecina de Valmartino, pro
cedente de la causa que se la s i g u i ó , 
sobre hurto de dos piezas de lienzo 
y estopa, se sacan á públ ica subasta, 
como de la propiedad de aquella los 
bienes siguientes: 

U n baúl con su llave ya usado c a 
bida de media fanega tasado en una 
peseta 50 c é n t i m o s . 

U n arca vieja, cabida de 9 hemi-
uas en una peseta 2b c é n t i m o s . 

Otra arca, cabida de diez y ocho 
heminas en 2 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Otra arca cabida de 12 heminas 
en 2 pesetas. 

Una masera usada sin tapadera en 
una peseta 50 c é n t i m o s . 

Dos ceazos "dejos on 50 c é n t i m o s . 
Dos s ábanos uno usado y otro 

nuevo en 4 pesetas. 
U n a sábana de lienzo, un a lmoha-



don blanco y un costal de estopa y 
lana viejo tasado on 3 pesetas. 

U n pajero de estopa usado en 2 
pesetas. 

Tres mantas, una de lana y dos 
tejidas lana y estopa en 3 pesetas 
50 c é n t i m o s . 

U n colemin de titos en 75 c é n 
timos. , 

Nueve heminas de t r i g o en 18 
pesetas. 

Cuatro reses lanares en 25 pese
tas. 

U n a cerda grande en 35 pesetas. 
U o carro de hierba en 15 pesetas. 

U n carro de paja de t r igo en 8 pe
setas. 

U n a fanega de centeno en 4 pe
setas. 

Jnmtieliles. 
U n a tierra centenal en el sitio del 

serton, t é r m i n o de Valmart ino c a 
bida tres celemines, linda M . Isido
ra Fernandez, vecina de Cistierna, 
P . E c e q u í e l R o d r í g u e z , tasada en 
4 pesetas. 

Una tierra t r iga l en dicho t é r m i 
no y sitio de la fuente de la toba, 
hace dos celemines, linda S. Manuel 
Eodr iguez vecino de Sorriba, M . el 
mismo, P. ejido y N . J u a n a Llamaza
res, en 3 pesetas. 

Otra centenal en dicho t é r m i n o 
a l sitio del c a ñ o dorado, hace dos ce
lemines, l inda S. y N . José Fernan
dez, M . Dionisio Fernandez, vecino 
do Sorriba, y P . T o m á s Mata en 3 
pesetas. 

Otra t r iga l en dicho t é r m i n o al 
sitio de la c a ñ a d a hace tres celemi
nes, l inda P . Manuel Rodr íguez y 
N . Felipe González vecino de Sor r i 
ba, lo d e m á s se ignora, 4 pesetas ¡ 

Otra t r i ga l en dicho t é r m i n o , a l l 
sit io de la lucera, hace dos ce lemi
nes, l inda M . y N . S imón Fernandez, 
P . José Fernandez y S. José Gonzá
lez de Cos, en C pesetas. 

Otra centenal en dicho t é r m i n o al 

tasac ión y que de los bienes inmue
bles no se han presentado t í tu los de 
propiedad. 

Dado en R iaño á 15 de Junio de 
1891.—Francisco Mar t ínez Valdés. 
— E l Secretario, José Reyero. 

Juzgad/o municipal de 
Senanides de Onigo. 

Vacantes las plazas de Secretario 
y suplente del Juzgado municipal 
de este distrito, se anuncian a l p ú 
blico para que los aspirantes á las 
referidas presenten sus solicitudes 
documentadas dentro del t é r m i n o 
de 15 dias á contar desdo la p u b l i 
cación de este edicto en el BOIETIN 
OFICIAL de la provinc ia , á fin de 
proveerlas conforme & lo dispuesto 
en la ley o r g á n i c a del Poder j u d i 
cial y reglamento de 10 do A b r i l 
do 1871. 

Benavides de Orv igo 27 de Junio 
de 1891.—El Juez municipal , A n 
ge l Garc ia . 

D . Juan Meril las, Juez municipal 
del distrito de A l i j a de los M e 
lones. 
Ha go saber: que para hacer pago 

& D. L u i s Fernandez, vecino de N a -
vianos de la Vega , de catorce pese
tas con ochenta cén t imos , que le 
adeuda D . J o s é Osorio, su convec i 
no, s e g ú n ju ic io verbal c i v i l cele
brado en convenio y las costas cau
sadas y que se causen, se sacan á 
públ ica subasta s in suplir ¡os t í t u 
los do propiedad de las fincas em
bargadas con las prevenciones que 
determina la ley , los bienes s iguien
tes propios del José Osorio: 

U n a tierra on t é r m i n o do este 
pueblo do Navianos á donde l laman 
la ermita, sombrada de t r igo, cabi 
da do uua hemina poco más ó me
nos, que l iúda al Oriente con otra 
de Gregorio do Cela, Mediodía con 

. . . , , . 1 1 1 , v i t ierra do José Esteban, Poniente 
sitio do la mata do los llanos hace , otra de pablo Robü,dl l los y Nol.te 
cuatro celemines, l inda S: camino 
del moute;, M . Yanuar io Acebiclo ve
cino de Sorriba, P . Pedro Garcia ve 
cino del Valle y N . Inés González 
vecina de Sorriba tasada en 5 pe
setas. 

Otra centenal en t é r m i n o de Sorr i 
ba al sitio de la mata de los serces ha
ce seis celemines, linda S. ü . José 
González , M . ejido, P. D. Venancio 
Garcia, Pá r roco , y N . Valent ín Gar 
c ia vecino de Quintana en 8 pesetas. 

U n huerto en t é r m i n o do Valmar-
t ino al sitio do riego con sus á rbo 
les frutales y algunos chopos, hace 
tres celemines y medio, l inda S. y 
M . ejido P . D." Dámasa Garcia y 
N . arroyo en 27 pesetas. 

L a mitad de una casa en el casco 
del pueblo do Valmartiuo al sitio do 
la valleja con su antojano y corral 
quo so compone de dos habitaciones 
una por alto y ctra por bajo, mido 
de Saliente al Poniente sois metros 
y medio y cuatro de Mediodía i No r 
te, el corral, nuevo metros y medio 
y do Soliente á Poniente cuatro, 
l inda todo ello S. con una valleja, 
M . Va len t ín Garcia, P. y N . Benito 
S á n c h e z con su entrada de carro al 
camino real en 111 pesetas. 

Los que quieran interesarse en la 
adqu i s ic ión de dichos bienes pueden 
acudir á la sala de audiencia do es
te Juzgado ó ú la del municipal de 
Cist ierna el día 18 del próximo mes 
de Jul io y hora de las unce de su 
m a ñ a n a en donde t e n d r á lugar d i 
cha subasta, siendo de advertir que 
no se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del precio de 

otra do Fél ix Osorio, vecinos de Na
vianos, l ibre , tasada en cincuenta 
y c inco pesetas. 

Otra tierra en el mismo t é r m i n o , 
al pago quo llaman entro caños , do 
cabida.de tres celemines poco m á s 
ó menos, que l inda Oriente otra de 
A n a María Fernandez, Mediodía otra 
de Manue l Osorio, Poniente con 
cauco do riego y Norte tierra do 
A n g e l a Vecino, tasada en setenta y 
c inco pesetas. 

Cuyo remato t e n d r á lugar el d ia 
catorce del p róx imo Jul io y hora 
de las dos do su tarde en la sala de 
este Juzgado sita on A l i j a ; p r o v i 
niendo á l o s que quieran tomar par
te en la subasta quo no se admite 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de su tasación y d e b e r á n 
de consignar en la mesa del J u z g a 
do el diez por ciento de su t a sac ión . 

A l i j a de los Melones Junio trece 
de mi l ochocientos noventa y uno. 
— E l Juez, Juan Meri l las .—Por su 
mandado, Inocencio Alonso, Secre
tario. 

viste manteos de a lgodón negros, 
calza zapatillas, p a ñ u e l o s negros 
con pintas blancas. 

Vi l laverde de Arcayos 7 de Junio 
da 1891,—El Juez municipal , Isido
ro Medina . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO 

Se halla vacante en l a Facul tad 
de Derecho de esta Univers idad, 
una plaza de Profesor auxi l iar , do
tada con l a gra t i f icación anual de 
1750 pesetas, la cua l , s e g ú n lo d is 
puesto en el art. 5.° del Real decre
to de 8 de Octubre de 1883, ha de 
proveerse por concurso entre los i n 
dividuos que r e ú n a n las condicio-
ues exigidas por el Deoreto-ley de 
25 de Junio de 1875, y Real decre
to de 23 de Agosto de 1888. 

Para ser nombrado profesor a u x i 
l iar , s e g ú n el art. 3." de dicho D e 
creto-ley, es necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 a ñ o s do edad. 
Hallarse en posesión del t i tu lo de 

Doctor en la Facultad de Derecho ó 
tenor hechos losejercicios del grado, 
debiendo presentar a l tomar pose
sión el correspondiente t i tu lo . 

Acreditar a d e m á s alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor aux i l i a r con 
formo á a lguno de los sistemas que 
han regido anteriormentn. ñor es
pacio de cinco a ñ o s , ó haber espl i -
cado dos cursos completos de c u a l 
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra or ig ina l de reconocida impor 
tancia para l a enseñanza, - re la t iva 
á materias de l a Facul tad en que ha 
de prestar sus servicios. 

Ser ca t ed rá t i co excedente. 
E n su consecuencia, los que se 

crean adornados de las c i rcuns tan
cias expresadas, d i r ig i rán sus ins
tancias documentadas á este Recto
rado dentro del t é r m i n o de 20 dias 
contados desde la pub l icac ión do es
te anuncio en la Gacela de Madrid; 
en la intel igencia de que el periodo 
háb i l para la p resen tac ión de so l íc i -

1 tudes finalizará á l a hora do las dos 
I de la tarde. 
i Oviedo 13 de Junio de 1891.—El 

Rector, Fé l ix de Aramburu . 

Jileado municipal de 
Villaverde. 

E n el dia de esta fecha, me ha s i 
do presentado un parte por Bernar-
dino Mart ínez , vecino de esta v i l l a , 
manifestando quo el dia 31 do Mayo 
p róx imo pasado á las seis de l a ta r 
de desaparec ió do la casa do su do
mici l io su esposa Potra Fernandez, 
cuyas s e ñ a s de la Petra son las s i 
guientes: 

Edad 67 a ñ o s , estatura regular , 

R E A L A C A D E M I A 
DE 

CiciMitns iMornlcs y INilílIcag. 

Programa para ol concurso, ordina-
! rio do 1992 quo abre esta real 
i Academia en cumplimiento do sus 
; estatutos. 
', Tema primero 
! « E x á m e n crí t ico d é l a s l imi tac io -
j nes que, por i n t e r é s publico, res-
j t r ingen en la sociedad moderna el 
'• libre uso del derecho do propiedad. 

Origen his tór ico y vicisitudes de 
estas limitaciones oa E s p a ñ a y en 
las grandes naciones do Europa , E x 
tens ión y l ími tes de la potestad del 
Estado sobre esta materia, s e g ú n las 
diferentes escuelas ju r id i co - soc io ló -
g icas .» 

2'ema segundo. 
«Dentro do q u é l ími tes puede el 

Estado contribuir á mejorar la c o n 
dición material y moral de las clases 
obreras, s in coartar la libertad de 
los contratantes. Soluciones i n d i v i 
dualistas ó socialistas que apoyan ó 
contradicen la i n t e r v e n c i ó n del G o 
bierno en l a esfera del t rabajo .» 

E n este concurso se o b s e r v a r á n 
las reglas siguientes: 

1. ' E l autor de l a Memoria que 
resulte premiada o b t e n d r á una me
dalla de plata, dos m i l quienientas 
pesetas en dinero, un diploma y 
doscientos ejemplares de la edición 
académica de la obra; que se rá pro
piedad de l a co rporac ión . 

2 . " L a Academia podrá t a m b i é n 
conceder á cualquiera de los autores 
el t í t u lo de Académico correspon
diente, si hallare en su obra m é r i t o 
extraordinario. 

3. * L a Academia, adjudique ó 
no el premio.jSe reserva declarar ac-
cesil a las obr'jjs que considere d i g 
nas; e l cual cons i s t i rá en un diplo
ma, la impres ión de l a Memoria y l a 
entrega al a u t o r , de doscientos 
ejemplares de el la . 

Se reserva, asimismo, el derecho 
de imprimir las obras á que adjudi
que premio-ó accésit, aunque sus au 
tores no se presenten ó los renun
c i en . 

4. ' Las obras que hayan de optar 
á premio, se s e ñ a l a r á n con un lema 
y se r emi t i r án al Secretario de l a 
Academia, hasta las doce de l a no
che del 1.° de Octubre del a ñ o 1892. 
S u ex t ens ión no podrá exceder de 
l a equivalente á un libro de 500 p á 
ginas , impresas en planas de 37 l i 
neas de 22 ciceros, letra del cuerpo 
10 on él texto y del 8 en las notas. 

5. * Los autores de las Memorias 
ú obras á que ia Academia adjudi
que el premio ó accésit, c o n s e r v a r á n 
l a propiedad l i terar ia de ellas. 

N o se d e v o l v e r á , en n i n g ú n caso, 
o l ejemplar de las Memorias presen
tadas á concurso, aunque no ob tu 
vieren premio n i accésit. 

6. * Cada autor r emi t i r á con su 
trabajo uu pliego cerrado, seña lado 
en la cubierta con el mismo lema do 
la Memoria respectiva, y que en la 
parte interior contonga su firma y 
l a expres ión de su residencia. 

7. ° Adjudicado el premio ó accé
sit á cualquiera Memor ia ú obra, se 
ab r i r á en Jun ta ordinaria el pliego 
cerrado á que corresponda, i n u t i l i 
zando los d e m á s on la Junta públ ica 
general en que se haga l a solemne 
ad jud i cac ión . 

8..' A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nombre 
ó que pongan otro distinto, no so 
o t o r g a r á premio. Tampoco so dará á 
los que quebranten el a n ó n i m o . 

9. Los Académicos do n ú m e r o 
no pueden aspirar á n inguno de los 
premios. 

Madrid 12 de Mayo de 1891.—Por 
acuerdo do la Academia, José Gar 
cia Barzanallana: Académico Secre-
tr ío porpé tuo . 

L a Academia se halla establecida 
en la cosa do los Lújanos , Plaza de 
la V i l l a , n ú m e r o 2, pr inc ipa l . 

""TNUNCÍOS "PARTICOLAIÍEST™' 

So arriendan los excelentes pas
tos de la Vega de l a Vizana , propie
dad de la E x c m a . Sra . Duquesa de 
Pastrana, en esta v i l l a de Al i j a , á 

! propósi to p a r a g a n a d o vacuno, 
I manso ó bravio. 
| Las personas á que pudieren i n -
, teresarles podráu concertarse uon 
1 su Administrador que suscribe. 
I A l i j a de los Melones á 24 de Junio 

de 1891.—El Adminis t rador , Do
mingo E s p a ñ a . 

Imprenta de la Diputación proviaeitl. 


